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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

33956 Resolución  del  4  de  julio  de  2016  de  la  Consejería  de  Educación,
Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria por la que se hace pública
la formalización del contrato: Mantenimiento del Sistema Integrado de
Gestión de Personal Docente (PUNTAL) Expediente P09ASI2035.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de
Cantabria.

b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Dirección General  de  Personal
Docente  y  Ordenación Académcia.

c) Número de expediente: P09ASI2035.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cantabria.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Mantenimiento del Sistema Integrado de Gestión de Personal

Docente (PUNTAL).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72000000-5.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: ENotices.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12/03/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 354480,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 214460,40 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 9 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 3 de julio de 2016.
c) Contratista: Coremain, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 162.989,90 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta económicamente más ventajosa

en  aplicación  de  los  criterios  de  valoración  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

Santander, 4 de julio de 2016.- El Consejero de Educación, Cultura y Deporte.
Fdo.: Ramón Ruiz Ruiz.
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